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Reglamento de convivencia escolar
Parte I: normas de convivencia escolar

Fundamentos.
Los valores constituyen el núcleo de la actuación humana, en cuanto que son significaciones positivas que se convierten en motivos de elecciones preferenciales por  modos de actuación frente a otros, e intereses de lograr el cumplimiento de los objetivos.
Los valores regulan la actividad humana en todas sus manifestaciones, convirtiéndose en elementos indispensables en la regulación de la conducta de los seres humanos.

La educación y la consolidación de valores sociales relevantes son un desafío permanente y también una imperiosa necesidad para la armonía y la convivencia humana.

Las nuevas condiciones las nuevas tecnologías, las formas de educar, no exentas de contradicciones y complejidades crecientes, en el ámbito económico y espiritual abren la posibilidad de formar altos valores humanos.

No podemos olvidar que cuando en nuestra institución se intenta formar hábitos de conductas, valores y normas elementales de convivencia como las buenas maneras y costumbres, solidaridad, respeto, se está trabajando no sólo para el presente, sino también para el futuro.
Nuestra función como maestros, líderes, personajes influyentes en la vida de las personas, es lograr que los valores a los que aspiramos socialmente, sean los que intervengan realmente en las relaciones sociales que establecemos durante todo el proceso y que todos regulemos nuestras acciones motivados por la satisfacción, ante el cumplimiento de estas normas sociales positivas.

Nuestra escuela ha determinado un grupo de valores compartidos, en el sentido del conjunto de preceptos, normas, patrones morales y sociales que caracterizan la cultura organizacional existente y que condicionan o guían las conductas de los individuos y que son compartidos por todos, profesores, padres, apoderados y alumnos.
Es imprescindible entonces que las personas integrantes de la comunidad escolar conozcan, comprendan su significado y defiendan la necesidad de incorporar los referidos valores compartidos a la actuación diaria.

El grupo de valores compartidos es el siguiente:
Integridad: Calidad de íntegro y manifestación de entereza. Asimilación de los deberes y derechos rechazando todo manifestación delictiva y de doble moral.

Probidad: Dar prueba permanente de integridad en las actitudes y las acciones.

Honestidad: Honradez; no apropiarse de lo ajeno, material o inmaterial.

Respeto: Respetar (valorar, considerar, dignificar) al otro como legítimo otro en convivencia con uno. Respetar a la otra persona como a uno mismo.

Amabilidad: Atención cortés y respetuosa, pero a la vez firme y profesional, trato sencillo y educado, como expresión del desarrollo de la vocación de servicio, que deje satisfecho a los usuarios y genere en ellos buenas opiniones.
Responsabilidad: Actuación consecuente y oportuna del individuo en el cumplimiento de sus deberes y  derechos. Compromiso consciente en el actuar, conforme a normas establecidas y con sujeción a la ley.
Cumplimiento de Compromisos: Compromisos definidos, aceptados, asumidos y ejecutados a satisfacción; generando confiabilidad.

Convivencia: Respeto a las personas de acuerdo a sus derechos y deberes.

Solidaridad:   Compromiso permanente de adhesión a la causa positiva de otros y otras.

Autonomía: Capacidad de tomar iniciativa y realizar sin depender de instrucciones o disposiciones.

Creatividad: Disposición de pensar y crear más allá de obvio (imaginación aplicada)

Autocuidado y Estilo de Vida Saludable: Vida responsable y exenta de consumos dañinos para la salud, alimentación inadecuada.
Cuidado del Medio Ambiente: Cuidado del Medio Natural y Cultural en que se vive en un contexto de desarrollo sustentable.
Parte II Normas de Convivencia Escolar

Título I: De los Estudiantes.
Artículo 1º: Deberes de los estudiantes.
En su actuación consecuente y oportuna la o él  estudiante debe cumplir con las normas de convivencia escolar concordantes con el Proyecto Educativo Institucional y demás normas reglamentarias y legales que correspondan. En particular deben cumplir los siguientes deberes:
a) Proceder con honradez y veracidad.

b) Respetar a sus compañeros, profesores y personal de la escuela, usando un lenguaje pertinente y contextualizado.
c) Expresar sus pensamientos y sentimientos de modo asertivo.

d) Abordar la solución de conflictos a través del diálogo.

e) Permanecer en el Establecimiento durante toda la jornada de clases a menos que sea retirado personalmente por su apoderado.

f) Llegar puntualmente al inicio de cada jornada y a las horas de clases después de cada recreo.

g) Contar con autorización escrita de su apoderado para todas las salidas a terreno, según necesidades de cada sector de aprendizaje.

h) Asistir a todas las pruebas u otras instancias de evaluación sean escritas, orales, de grupo o individuales.
i) Presentarse a clases con todos los materiales solicitados por el docente según las exigencias de cada sector de aprendizaje.
j) Tener siempre disponible la libreta de comunicaciones, por ser el canal de comunicación diario con sus padres y/o apoderados.

k) Informar periódicamente a sus padres y /o apoderados de sus avances y de sus procesos personales asociados con las experiencias educativas.

l) Vestir el uniforme completo en todas las instancias al igual que el de Educación Física.

m) Tener una presentación personal y de prendas de vestir aseadas y ordenadas. El niño debe llevar el cabello corto y bien peinado y la niña, llevar el cabello limpio y ordenado.

n) En ceremonias y representaciones públicas, tener impecable presentación y actuación de acuerdo a lo establecido por la escuela.
o) Cuidar y mantener ordenado, limpio su espacio de trabajo.

p) Acatar todas las normas establecidas por la institución.

q) Abstenerse de llevar a la escuela objetos de valor sin que sea responsabilidad del establecimiento, la pérdida o extravío de cualquier especie de los alumnos.

Artículo 2º: Derechos de los estudiantes.
a) Recibir los servicios educacionales acordados, conforme al Proyecto Educativo Institucional.

b) Conocer oportunamente el horario de actividades curriculares diarias de su curso.

c) Ser respetado como persona en la diversidad de su etnia, sexo, religión, estrato socio-económico, situación académica y /o disciplinarias, u otras.

d) Recibir atención y apoyo de orientación escolar, psicopedagógica, psicológica, según lo requiera la situación.

e) Conocer las evaluaciones de desarrollo personal y social, las observaciones registradas en el libro de clases, atrasos e inasistencias.
f) Recibir atención en caso de enfermedad o accidente derivándolo al servicio de salud correspondiente, cuando sea necesario, hasta que el apoderado se hace cargo del estudiante. 

Título II: De los Padres y Apoderados 
Los Padres(Madres) y Apoderados(as) son Actores importantes de la Comunidad Educativa, por lo que la escuela “San Luis de Manantiales”, promoviendo permanentemente el trabajo en equipo exige una activa participación de ellos(as) en la formación de sus pupilos estudiantes de esta escuela.
Artículo 3º: Deberes de los Padres (Madres) y /o Apoderados(as).

a) Colaborar activamente en la educación de sus pupilos.

b) Ratificar por medio de firma la recepción de documentos que den cuenta del proceso y situaciones educativas de sus pupilos.
c) Justificar personalmente las inasistencias y atrasos de su pupilo en el horario establecido por la escuela para tales efectos.

d) Apoyar a su pupilo(a) en el cumplimiento de la presentación personal.

e) Responder o asumir los costos de reposición y /o reparación de los bienes de la escuela, de sus compañeros, destruidos o perdidos por hecho o responsabilidad de su pupilo(a).

f) Velar por el cumplimiento de los deberes académicos de su pupilo(a) la asistencia regular a clases y la puntualidad en la hora de llegada.
g) Promover en sus hijos según el PEI, los estilos de vida saludable.

h) Asistir oportunamente a reuniones de Subcentro y de Asamblea General, de acuerdo a la calendarización oportunamente informada es deber del apoderado avisar en caso de no poder acudir y solicitar entrevista para enterarse de lo acordado en asamblea.

i) Comunicar oportunamente las inasistencias prolongadas de sus pupilos.
j) Concurrir a la escuela cuando se le solicite.

Artículo 4º: Derechos de los Padres (Madres) y /o Apoderados(as).

a) Conocer la situación académica y de desarrollo personal de su pupilo, mediante informes oficiales y entrevistas con los responsables del proceso.

b) Conocer el estado de avance en el logro de aprendizajes, conforme al currículo correspondiente.

c) Representar a su pupilo en todas las instancias en que se requiera.

d) Participar en las actividades y proyectos de la escuela.

e) Participar en actividades de apoyo a los Objetivos del Proceso de Enseñanza Aprendizaje.

Conclusiones:

Este reglamento podrá ser modificado de la misma manera en que se dictó y según las necesidades y requerimientos de la escuela, debiendo ser las modificaciones a este reglamento puesto en conocimiento de la comunidad escolar de la forma que la dirección estime adecuada.
